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Pro~p-~dad \
pa;j~Q\(;los

"PCI' medio de la cual se adopta una decisión administrativa tendiente a la suspensión
Jbiérminos y la autorizaeión de la no prestación del Servicio Público Registral, en las

('ficinas de Registro de iilsti'L!mento~sPúblicos de Belén de Umbría - Risaralda y
MaganfJue - Bolivar."

En ejercicio de la función conferida POi el Decreto 2163 del
ji de Junio de 2011 ., ,~Itículo 25 y

!\f!,:,díanir-J of:cio Sf\.IR20'¡11[0013951 de fecha 26 de Octubre de 20-11, firmado por la
(j<JeÜX3Elba Lucia Corredor ... Jefe Oficina de Informática, en el cual se informa que las
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Belén de Umbría - Risaralda y
Ma(Jangu6 .. Bolivar, entrará a opera, COI1 el Sistema de Información Registral - SIR,
dando cumplimiento a! contrato 1\10 565 de 20'10, por lo cual, es necesario realizar
actividades de puesta al dla en las Oficinas, que involucra finalizar el trámite de todos
!os turnos de documentos, certificados, consultas, correcciones, fotocopias, entre otros,
¡Je forma manual y capacitar a los funcionarios en la operación y funcionamiento de
:.lic;ilé1 herramienta,
Pcr ÍG anterior, dicha funcionaria, solicita la autol-ización para la no prestación del
:;:;fúvicio PLlbllco Registral y por lo tanto la suspensión de términos en las Oficinas de
;'{eÓi:;lro de Instrumentos Públicos de Belén de Umbria - Risaralda y Magangue -
1,)0!;v2r,desde el día 2 hasta el día '14 de Noviembm de 2011, con el fin de atender las
.abores que se describen a continuación:

" 2 81 5 de Noviembre de 20'j: - Puesta al día de la ORIP, Alistamiento JI
actualización de informació:l en los 'folios de matrícula l' digitalización de los
mismos. Finalización de trámite de los turnos radicados hasta el 01 de
Noviembre de 20'i 1_

" ¡. ai 12 de Noviembre de 20'i l- Capacitación a los funcionarios en el aplicativo
~31Ren las instalaciones de la Oficina de Registro. Esta actividad, es de carácter
obligatorio, por ,lo tanto, todos los funcionarios deben asistir, sin excepcíón
alguna, aun siendo día festivo,

c, -l'! de Noviembre de 20i 1 - Pruebas eje ingreso al Sistema de Información
Registral -- SIR, verificandQ que cada uno de los funcionarios tenga acceso
desde los equipos asignados de la ORIP a dicho aplicativo: probar usuarios,
claves de ingreso, roles asignados, validar el consecutivo de turnos que se lleva
de maner;, manual para todos los trámites registrales en el sistema, expedición
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,i.,~,,--,'.•.•::,'-:.....,.,.,,'~,;:-'.-:,:-:,:~::::O~O:~~:;:;;'~"'"'"''' :_~"_:~"¿ Superintendencia de Notariado y Registro _

¡.!~crtGd y Ord[;1I

. - 1929 5 ~8OCT?f111
HO.!,lN"]. (do:;) d,: la Rc::t)lucióll Nt• de ._--:- .- '-Por la l:ual :;(" ¡¡¡J0Pl,1 un;l decisión

a(Íminisil(lliv<l lcndiclllL' ,1 nlltnril'..lll' Ja SllSpcll:;ión de ,óminos y In <luIOl'i7i!cilln d..:la no !)I"L'stal:ióll del Servicio Publico Rcgist;TI1, cnll1S Olicinas
~I,: Rcgi:-lrn L!e Instrulllentos Púhlicos dL' Belén de Umblíll y f\bg.nngut:' - 8(llivnr'"
... _-_ ...__ ._-_._.-~------------------_ .._-_._---,---------------------

c:~¡ Certificados de Tradición de Pruebas y radicación de turnos de registro en
pru~~bas,entre otros.

b" irllportante precisar, que aunque los días 07 y 14 de noviembre son festivos, es
n(-;ces8rio contar con 18 presencia de los funcionarios.

íC~;menester propender por la seguridad :v el orden en las Oficinas de Registro de
insi:rumentos Públicos, aspectos que en fazón de las actividades enunciadas, la
ciudadania puede desbordar en conduct8s que colocan en riesgo, la infraestructura y la
integridad física de cada uno de los funcionarios, por lo que se hace imperioso prever
Gin~unst::mciasadversas al normal discurrir de la actividad registraL

Es d,,,ber de todo servidor público, según el Numerai 13, Artículo 34 de la Ley 734 de
2002, "motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la Ley."

Esta iJirección de Desarrollo Registml, teniendo en cuenta los motivos exbuestos en el
(.ficio citado conforme a la ley, considera procedente acceder a lo solicitado fijando un
iknite en los días durante los cuaies se autoriza la suspensión de términos y la no
prestación del Servicio Público Registral, en las Oficinas de Registro de Instrumentos
PllblicoS de Belén de Umbria - Risaralda y Magangue • Bolivar y en consecuencia,

.!'\ifnrijc,ilJil(J lP~q~ME~O:Autorizar la suspensión de términos y la autorización de la no
prestación de! Servicio Público Registral en las Oficinas de Registro de Instrumentos
PLibljcO~3de Belén de Umbría - Risaralda y flliagangue - Bollvar, desde el d la 02 hasta
el día ',4 de Noviembre de 20'11, debido a lo expuesto en la parte motiva de esta
prov¡dencia,

i;~lk.'.TJiCl!J)lO2iEGlJ.JíilJlDO: lia suspefllsFcuo o1e ~éwmiU'los es de b'latu.alezóI jurídica 'J
~~;'ilI@~11 ,i!lO SÜ91uoDfnC¡;}Ü¡;} sQJlspeuosúim de la 81ctivñdlé1ld! laboral, por cuanto esta debe
(,~~;r"n;o~ijml!l([Je ,tOlU'WQwmidaldi cmil eü ~~ID"Ol!.GO¡U'l~<emOJdie trabajo ffijado ¡por la Direcciói1i

/\lf~T~(G[UJILiDlíiElRCIE!F!!Q: Enviar copia de la presente resolución a los doctores Ulises
V'¿:'!GZ Cano y Andrés Hurtado Vivanco, Registradores Seccionales de la Oficinas de
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iCOiJ\l1iLl~\~rQl~liESIE'f CC(DMIPIl.ASIE
Dada en Bogotá D. C., a los

República de Colombia
Ministerio de Justicia y del Derecho
Superinlendencia de Nolariado y Registro
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!$\RT~O.jJíLO (Q]llJl~N1f'O:Esta resolución, rige a partir de la fecha de su expedición.
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~;"" tI" 3 (II~'.) de1, lteWIUeH\n' 9 2_9 ~ ¡Je2J O~T ?M1 "Po< 1,1 cual " adop" Ima <1c""'><1
,ltÍll!lOhtl.llIV,l IClldu.:llll' a ,1111011/<;'11 1.1 .USpClI ,Ión de [CllllIIlOS y 1,1,'UIOllzclClon d.••1,1ntl ¡JlcstaclOIl del Sel V1CI1IPuhhco Reglstral en In Oncmas

¡tic R,'gl:-dO ,k Inslnllllcntos Pubhco,-: dI..'Bclcll de UmbllH y M,lg,llIgue - Salivar"
1.. -.-----.- --- --- -------- - --- - .... - -. ... -- __ • _

!i~egislro de Instrumentos Públicos de Belén de Umbría - Risaralda y Magangue -
¡Soiívar, para que comuniquen lo pertinente a los funcionarios de las Oficinas.
1 .

lill\¡¡'rf~GlJIlO iC~AIR10; La presente resolución debe ser fijada en un sitio visible al
,[n:ltliico, para que sea. conocida pOi" los usual-jos del servicio público registral y
lciudadanía en general y en la página \IIIebde la Entidad (ww\lll.supernotariado.gov.co).
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iCA~1l.0S ArJGUSrO IPRIIElO lEÓN
Director de Desarrollo Registral
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